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DISPONGO:

Articulo l.. Se introducen en el vigente Arancel de Aduanas
las modificaciones que se especifican en el anejo único que
acompaña a este Real Decreto.

Art. 2· El presente Real Decreto entrará en vigor a! día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de junio de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Miniltro de: Industria y Ener¡ia,
encarpdo del Despacho,

LUIS CARLOS CROISSIER BATISTA

ANEJO UNICO

l. Se modifican los derechos frente a terceros países de la
subpartida 29.34.C.I.b), en la forma siguiente:

""""'..
P.A.

M__

CEE T.......

29.34 Ottos compuestos OIpI1ominerales:

f'). Los demás:

l. Foafonatos:
(...)
bl los demás. ........... 0.5 7.6

2. se modifica el teJtto de la subpartida 85.24.C.I.. en la forma
si¡uiente:

diendo totalmente los derechos"arancelarios frente a la Comunidad
Económica Europea y adoptando directamente los derechos comu
nitarios para las importaCiones de terceros paises.

En su virtud, con el informe favorable de la Junta Superior
Arancelaria, y haciendo uso de la facultad reconocida a! Gobierno
por el artículo 6.4 de la Ley Arancelaria, Ya propuesta del Ministro
de Economla y Hacienda. previa aprobación por el Consejo de
Ministros en su reunión del día 19 de junio de 1987,

DISPONGO:

Articulo l.0 Se amp1lan los apartados Al y Bl del apéndice I
del Arancel de Aduanas aprobado porel Real Decreto 2570{1986
de 19 de diciembre. en la forma que se indica en los anejos I y Ji
del presente Real Decreto, en los que se señalan los derechos
arancelarios aplicables a terceros países, adoptándose los mismos
tipos que ¡jgen en el Arancel de Aduanas comunitario.

Art. 2.° En los casos en que la Comunidad Económica
Europea teop establecidas o establezca suspensiones o reducciones
de derechos que afecten a los productos relacionados en los anejos
I y 11 de este Real DeaetO. serán i¡ualmente aplicables, con
SUjeción a las normas y <:ondiciones que sean eXIgidas por las
dis~siciones comunitariU que las hayan establecido. a las im~r
taelOnes que se realicen en el territorio de la peninsula e ISlaS
Baleares.

Art. 3.° Los productos comprendidos en los referidos anejos I
y 11. cuando se importen a la Comunidad Económica Europea, se
beneficiarán de una suspensión tota1 de los derechos arancelarios
por tiempo indefinido. Esta suspensión se hará extensiva. en las
mismas condiciones, a lo. citados productos cuando sean ori¡ina·
rios de países Que, a teDOr de las disposiciones comunitarias
vi¡entes en cada momento se beneficien del mismo ttatamiento
que la Comunidad Económica Europea.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor a! dia
siauiente de su publicación en el cBo~tln Oficia! del Estado».

Dado en Madrid a 19 de junio de 1987.

P.A. Mercaacia JUAN CARLOS R.

Eteres monoetDicos del dieti·
lenglicol. del trietilenglicol y
del propilenglicol; éter mono
metilico del etilenglicol; éte
res monobutilicos del etilen-
glicol y del dietilenglicol .". 10,7

DailnacióD de 11 meramcfa DcrccbosSu""""da

Ex.29.08.B.I.c)

ANEJO n
Amp/iJJd6n del apartado ~ tkl apendice 1

Relación de productos para los que se establecen. en aplicación
de los artículos 33 y 40 del Aeta de adhesión, suspensión total de
los derechos arancelarios, con carácter indefinido, para los que sean
procedentes y originarios de la CEE o que se encuentren en libre
práctica en su territorio, así como a los originarios de países a los
que~~ aplicar el~o ~tamiento arancelario, a tenor de
las disposIC1ones comumtanas Vlgentes en cada momentOt señalán·
dose los tipos vigentes en el Arancel de Aduanas Comunitario para
aquellos productos 9ue se importen de terceros paises. para estos
últimos serán de aplicación las suspensiones de derechos que tenga
establecidas o establezca la CEE.

El MiniIUO de Industria y Ener¡fa,
.._del Deooocl>o.

LUlS CARLOS CB.OISSIEll BATISTA

ANEJO I

.tfnpliaci6n del apartado A) del apéndice 1

Relación de productos para los ~e se establece, en aplicación
del artículo 33 del Aeta de adheSIón. suspensión total de los
derechos, con carácter indefinido. cuando sean procedentes y
ori¡inarios de la CEE, o que se encuentren en libre práctica en su
territorio, as! como a los originarios de países a los que procede
aplicar el mismo ttatamiento arancelario, a tenor de las disposicio
nes comunitarias vi&entes en cada momento. Los derechos que se
indican para terceros países son los que rigen para 1987 de acuerdo
<:on lo previsto en el artículo 37 del Aeta de adhesión.

Placas de grafito artificial; electrodos cilíndri
cos de carbón artificial. de peso inferior a 50
IIUDidad para pilas eléctricas; electrodos de
carbón amaño de peso superior a 2.000 kilo
gramos.

Piezas y objetos de carbón o de grafito, ...
(...)
C. Los demás:

I.

85.24

REAL DECRETO 765/1987, de 19 de junio, por el
que se amplía el apéndice 1 del vigente Arancel de
Aduanas aprobado por el Real Decreto 2570/1986, de
19 de diciembre.

El Decreto 999/1960. de 30 de mayo. prevé en su artículo 2.· la
posibilidad de plantear peticiones o reclamaciones en materia
arancelaria a las Entidades, Organismos o personas interesadas y en
defensa de sus legítimos intereses. a tenor de lo previsto en el
artículo 8.° de la Ley Arancelaria. .

Por atta parte, el Aeta de adhesión de España a las Comunida·
des Europeas, en los artículos 33 y 40, reconoce la posibilidad de
suspender total o parcialmente los derechos arancelarios a las
importaciones procedentes de dichas Comunidades o a acelerar el
proceso de adaptación a! Arancel comunitario a un ritmo más
rápido que el previsto.

Como consecuencia de estas disposiciones, se han formulado
peticiones para la aplicación de los referidos artículos 33 y 40 a
distintos productos no fabricados en España y cuya importación
reviste partícular importancia para los sectores industtiales afec
tados.

La existencia del apéndice I del Arancel de Aduanas español
aprobado por el Real tlecreto 2570{1986. de 19 de diciernbie, en
el que se han recogido diferentes productos que. precisando un
tratamiento arancelario más benetiClOSO que el que tes coiies~da
por su prol,'ia claSificación arancelaria, no puede Uevarse a efecto
en~1OPlo cuerpo del Arancel por carecer de una subpartida
es . ca que los clasifique, ofrece el marco adecuado para la
ap .cación de las pretendidas reducciones arance~!!j en conse
cuencia, resulta procedente incorponr al mismo los prouuctos para
los que se ha apreciado la necesidad de aplicar los preceptos
contenidos en los artículos 33 y 40 del Aeta de adhesión. suspen-
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o.s;pae;óa de la __
o.s;pae;óa de la .......... Derechos

tme""

roAN CARLOS R.

El MiDittro de lnduItria y EDe!Ifa.
coc:updo del """""""

LUIS CARLOS CROISSIER BATISTA

DISPONGO:

Artículo l.. Se declaran libre de clerechos, dentro de los
límite. de las cuantlas que en cada caso se señalan, durante el
periodo comprendido entre elide julio de 1987 y el 31 de
diciembre de 1987, las inoportaciones de producto. que se indican
en el anexo único procedente. de paises ele la Comunidad Econó
mica Europea u ori¡inarios y procedentes de paises que se
beneficien del mismo tratamiento arancelario en virtud de las
disposiciones comunitariss vigentes en cada momento.

ArL 2.· E! presente Real Decreto entran\ en vigor al día
sisuiente de su publicación en el «Iloletin Oficial del Estado».

Dado en hfadrid a 19 de junio de 1987.

2,S

6,2

12,S

LAminas autoadhesivas refrec
tantes laminadas con varia.
capu recubiertas con un polí
mero acrílico reticulado con
isacianato, conteniendo
microesCeras de vidrio meta-
lizadas con aluminio .

Cintas de polibutadieno-Acrilo
nitrilo que contenp microes
Cera en la masa, recubiertas
por la cara superior con una
hoja de PVC que también
contensan microesreras .....

Electrodo. para soldura COl)
alma de acero inoxidable aus
tenítico AlSI 317-LN ......

14400 REAL DECRETO 766/1987. de 19 de junio. por el
que se declaran libres de derechos arancelarios. con
carclcter temporal, las importaciones de determinados
productos quimicos y sidinlrglcos cuando procedan de
la Comunidad Económica Iruropea o sean originarios
y procedentes de paises a los que se les aplique el
mismo tratamiento arancelario.

E! Decreto 999/1960, de 30 de mayo, prevé en.u articulo 2.. la
posibilidad de Cormular peticiones o reclamaciones en materis
arancelaris a lo. Orpnísmos, Entidades O personas interesadas, en
deCensa de su. lesltimos inlefe?es, a tenor de 10 dispuesto en el
articulo 8.· de la Ley Arancelaria. Por otra parte, el Acta de
Adhesión de España a las Comunidades Europeas reconoce en su
articulo 33 la posibilidad de .uspender total o parcialmente los
clerechos arancelarios en los intercambios intracomunitarios.

Al amparo de dichas disposiciones y habida cuenta de la
insuficiencia manifestada por la producción nacional para cubrir
las necesidades de la industria transformadora de productos
químico. y siderúrgicos, se considera conveniente eximir del PlISo
de los derechos arancelarios, con car6cler temporal, a la importa
ción de cIelerminados producto. químicos y .iderúrllicos dentro de
los límites cuantitativos y plazo señalados en este ll.eal Dec:reto, y
.iempre que dichas inoportaciones procedan de la Comunidad
Económica Europea o sean originarias y procedentes de paises que
se beneficien del mi.mo tratamiento arancelario.

En .u virtud, con el dictamen favorable de la Junta Superior
Arancelaris y vistos lo. articulos 6.4 de la Ley Arancelaris y 33 del
Aeta de Adhesión de España a las Comunidade. Europeu, a
propuesta del Ministro de Economla y Hacienda y I""'via aproha
ción por el Consejo de Ministros del día 19 de jumo de 1987,

Ex.40.0S.C

Ex.83.1S.A

Ex.30.02.C.XIV.b)lft)

6,3

6,9

6,S
7,4
7,6
7,4
7,4
7,4

7,6
8

8,2
S,3
S,3

S,3
S,3

13

12,S

13

12.S

12.S

12.S

Libre

13

Glándulas bipofisarias conaela-
das ..

1,2 anhidrido del dcido benceno
-1,2,4- tric:arboxfiico. .......

Acido má1ico y .us sales, con
Uómero L en proporción no
inferior al 94 por 100 ......

Acido 3, 4, S ttimetoxibenzoico.
Sulfato de dietilo. ..
Levodopa ~ .
~etUdopa .
<:artridopa .•...........
Sal .ódica de cilastatina

(DCIM) ..
1rinoolol rror1\ •...••••••••••.
~~c:arin

daci1ina, pirbenicilina, .ulbe
nicilina, temoci1ina, tican:i
lin., amidinopenicilinas.
aciloreidopenic:ilinas .

Sal sódica de refusjtina (DClM).
Yosamicina (DCI). .

Pr~~~ .. ~.~ ..~~.~~i.c.i~.~
1IoipcouoDl (DCI). .
~edicamento. cito.tAtico.

acondicionados para la venta
al por menor .

PreDeraciones opaciIicantes no
iÓnicss, para exlimenea radio
lJ6fioos diversos y, en especiaJ,
en urosraft", ~osrafta,
tomopfla axial y mielolInúIa.
CClIIIpues!OS a boJe de io&exoil
(DCl), iopamidol (DCI) o
ácido jmá¡ljoo (OCI) .

Hoju laminadas rcfiectantes
metalizadls, c:om~taa por
una hoja de po~ y, al
menos, otra pellcula de
polil!sler u otro material pl6s
tico y revestidas por una cara
con un adhesivo, protegidas o
no con una pe1lcula arranca-
ble ..

LAmina de polil!sler reliec:tante
en la que se hallan incrusta-
das~ .

Hoju de policloruro de vinilo
de~r inferior a 1 mm.,
recubIertas por un adhesivo
en el que van incluidas esfo
ras huecas de vidrio de un
diAmetro no superior a lOO
mic::raa ~ ..

Pellcula reOectante poliac:rflica
con esferas incrustadas" .....

1 AminRS reflectantes autoadJle..
sivas, de po1lmero acrilico y
compuestas por varias capu
con estampaciones prismAti
cu que relkian la luz inci
dente hacia el Coco luminoso
con el mismo 6n&ulo .......

L6minss retIec1antes de pollmero
aailico, compuestas por variss
c:apu con eswnJllC!ones~
mAticas que relkian la luz mci
dente hacia el fOc:o luminoso
con el mismo 6D¡ulo, lOCIlbicr
tal por su cara posIenor con un
_mento no autolldhesivo .

Ex.29.44.C.VIll
Ex.29.44.C.VIU
Ex.29.44.C.VIll

Ex.29.44.C.VIll
Ex.30.03.B.U.b)2

Ex.39.02.C.vn.b)1

Ex.29.16.D.U
Ex.29.2I.A
Ex.29.23.E.U
EX.29.23.E.U
Ex.29.29.B
Ex.29.3I.B.m.¡)

Ex.29.3S.Q.XVI
Ex.29.44.A.U

Ex.39.01.c.m.a)2bbj'

Ex.OS.14.B.

Ex.29.1 S.C.m.b)3

Ex.29.16.A.U

Ex.39.02.C.XU.b)1

Ex.30.0S

Ex.39.0I.C.m.a)4

Ex.39.02.C.XU.b)1

Ex.39.02.C.xn.b)1


